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    UPN Unidades en la República Mexicana

Texto Vigente: Última reforma publicada en la Gaceta UPN  
Órgano Informativo Oficial de la Universidad Pedagógica Nacional Número 152 noviembre 2021.

Etapa Actividad Responsable

1. Formulación de 
propuesta
de creación u operación 
de un
Programa Educativo

1.1. Formula la propuesta para la creación u 
operación de un Programa Educativo según el 
Instructivo de la Estructura para la presentación 
de solicitudes para la creación y operación de 
programas educativos de licenciatura y posgrado 
en las unidades UPN de la República Mexicana, 
en adelante Estructura y en cumplimiento de los 
requisitos contenidos en los Lineamientos vigentes.
1.2. Entrega a la Dirección de la Coordinación de 
Unidades la propuesta para la creación u operación 
del Programa Educativo. Nota: para la modificación 
de los programas educativos serán aplicables, en 
lo procedente, las disposiciones para la creación 
previstas en los Lineamientos Generales para la 
Creación de Programas Educativos de Licenciatura, 
Especialización, Maestría y Doctorado de la UPN y 
en su caso Modificación, Suspensión y Cancelación; 
en adelante Lineamientos: Capítulo IV, Artículo 
Sexto.
Para la suspensión o cancelación, se procederá 
conforme a lo establecido en el Capítulo V de los 
Lineamientos vigentes.

Consejo de
Unidad UPN

2. Solicitud de creación u
operación de un 
Programa
Educativo

2.1. Recibe y revisa la propuesta para la creación o 
la operación del Programa Educativo.
2.2. Solicita a la Autoridad Educativa del Estado la 
creación u operación de un Programa Educativo.
2.3. Mantiene el contacto con la Dirección de 
la Coordinación de Unidades y/o la Secretaría 
Académica, a lo largo del proceso.

Dirección
de Unidad

3. Autorización del 
Programa Educativo

3.1. Recibe la solicitud de la propuesta para la 
creación o la operación del Programa Educativo.
3.2. Autoriza la propuesta para la creación u 
operación del Programa Educativo.
3.3. Emite oficio correspondiente dirigido a la 
Rectoría de la Unidad Ajusco.

Secretaría de
Educación

o Autoridad
correspondiente 

en la
Entidad Federativa

4. Recepción y 
canalización de la
propuesta del Programa 
Educativo

4.1. Recibe el oficio con los documentos de la 
propuesta previamente autorizada por la Autoridad 
Educativa del estado del Programa Educativo.
4.2. Envía el documento original de la propuesta, a 
la Dirección de la Coordinación de Unidades.

Rectoría
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Etapa Actividad Responsable

5. Revisión documental
del Programa Educativo

5.1. Recibe y revisa que la propuesta contenga 
tanto la Estructura como los elementos según los 
Lineamientos vigentes, además de los siguientes 
documentos en formato impreso y digital:
• Oficio original de la Secretaría de Educación de la 
Entidad Federativa.
• Oficio original del Director de la Unidad UPN en el 
que se solicita la creación u operación del Programa 
Educativo.
• Oficio original de la Dirección de la Coordinación 
de Unidades.
• Formatos específicos para cada grado académico.
• Dictámenes.
Únicamente en formato digital:
• Plan de estudios.
• Instructivo de operación.
• Estudio de factibilidad.

Dirección de la
Coordinación
de Unidades

6. Petición de formatos
faltantes y entrega de
propuesta para revisión

6.1. Solicita al Director de la Unidad, en caso de 
faltar algún elemento de los lineamientos vigentes, 
oficio, formatos o elementos del Estudio de 
factibilidad, etc.
6.2. Entrega para su revisión, a la Secretaría 
Académica, la propuesta y los documentos 
completos, acompañada de una tarjeta en la que 
se enlista el contenido de la documentación que se 
entrega.

Dirección de la
Coordinación de

Unidades

7. Valoración normativa 
del Programa Educativo

7.1. Recibe y revisa que la propuesta del Programa 
Educativo esté completa.
7.2. Recibe únicamente las solicitudes completas, 
de acuerdo al formato Para Integrar el Expediente.
7.3 El único facultado para recibir la propuesta y 
validar que el expediente está completo será el 
Jefe de Departamento de Desarrollo de Nuevos 
Programas Educativos.

Actividad 7.3 Adicionada. Publicado en la Gaceta 
UPN Órgano Informativo Oficial de la Universidad 
Pedagógica Nacional. Número 152.  Noviembre de 
2021.

(Secretaría 
Académica)

Personal operativo.
Jefatura de 

Departamento 
de Desarrollo de 

Nuevos Programas 
Académicos.

Responsable Etapa 
7. Adicionada. 
Publicado 
en la Gaceta 
UPN Órgano 
Informativo Oficial 
de la Universidad 
Pedagógica 
Nacional. Número 
152.  Noviembre de 
2021.
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Etapa Actividad Responsable

8. Solicitud de validación 
de formatos del 
Programa Educativo

8.1. Solicita al Departamento de Registro y 
Titulación de la Subdirección de Servicios Escolares, 
la validación de los formatos de la propuesta del 
Programa Educativo.
8.2. Convoca a reunión a la Comisión Revisora de 
Planes y Programas Educativos para que se revise la 
propuesta del Programa Educativo.

(Secretaría 
Académica)

Personal operativo.
Jefatura de 

Departamento 
de Desarrollo de 

Nuevos Programas 
Académicos.

Responsable Etapa 
8. Adicionada. 
Publicado 
en la Gaceta 
UPN Órgano 
Informativo Oficial 
de la Universidad 
Pedagógica 
Nacional. Número 
152.  Noviembre de 
2021.

9. Emisión de opinión u
observaciones a la 
propuesta

9.1. Recibe y revisa la propuesta de creación u 
operación del Programa Educativo.
9.2. Emite una opinión sobre la creación u operación 
del Programa Educativo.
Nota: la opinión puede ser favorable o no favorable 
a la creación, operación, modificación, suspensión 
o cancelación de un Programa Educativo. En caso 
de no ser favorable se pasa a la actividad 21.2.

Comisión
Revisora de Planes 

y
Programas 
Educativos
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Etapa Actividad Responsable

10. Atención de 
observaciones
y envío al Consejo 
Técnico

10.1. Elabora la minuta con la opinión u 
observaciones del Programa Educativo.
10.2. Da seguimiento a los acuerdos y la 
incorporación a las observaciones derivadas de la 
reunión de la Comisión y se pone en contacto con 
el enlace de la Dirección de la Coordinación de 
Unidades.
10.3. Solicita a la Dirección de la Coordinación de 
Unidades atender las observaciones.
10.4. Recibe el expediente por parte de la 
Dirección de la Coordinación de Unidades con 
las observaciones atendidas y remite al Consejo 
Técnico con la siguiente documentación:
• Oficio original de la Secretaría de Educación de la 
Entidad Federativa.
• Oficio original del Director de la Unidad UPN en el 
que se solicita la autorización de la operación del 
Programa Educativo.
• Oficio original de la Dirección de la Coordinación 
de Unidades.
• Plan de estudios.
• Estudio de factibilidad.
• Formatos específicos para cada grado académico.
• Dictámenes favorables.
• Minuta de la Comisión Revisora con la opinión del 
Programa Educativo.

(Secretaría 
Académica)

Personal operativo.
Jefatura de 

Departamento 
de Desarrollo de 

Nuevos Programas 
Académicos.

Responsable Etapa 
10. Adicionada. 
Publicado 
en la Gaceta 
UPN Órgano 
Informativo Oficial 
de la Universidad 
Pedagógica 
Nacional. Número 
152.  Noviembre de 
2021.

11. Emisión de opinión 
para
turnar a Consejo 
Académico

11.1. Recibe las propuestas del Programa Educativo, 
conjuntamente con la documentación siguiente:
• Oficio original de la Secretaría de Educación de la 
Entidad Federativa.
• Oficio original del Director de la Unidad UPN en el 
que se solicita la autorización de la operación del 
Programa Educativo.
• Oficio original de la Dirección de la Coordinación 
de Unidades.
• Plan de estudios.
• Estudio de factibilidad.
• Formatos específicos para cada grado académico.
• Dictámenes favorables.
• Minuta de la Comisión Revisora con la opinión del 
Programa Educativo.
11.2. Convoca a sesión para emitir opinión sobre el 
Programa Educativo.
11.3. Remite su opinión al Consejo Académico 
mediante oficio y la documentación que la 
Secretaría Académica le envió.

Consejo Técnico
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Etapa Actividad Responsable

10. Atención de 
observaciones
y envío al Consejo 
Técnico

10.1. Elabora la minuta con la opinión u 
observaciones del Programa Educativo.
10.2. Da seguimiento a los acuerdos y la 
incorporación a las observaciones derivadas de la 
reunión de la Comisión y se pone en contacto con 
el enlace de la Dirección de la Coordinación de 
Unidades.
10.3. Solicita a la Dirección de la Coordinación de 
Unidades atender las observaciones.
10.4. Recibe el expediente por parte de la 
Dirección de la Coordinación de Unidades con 
las observaciones atendidas y remite al Consejo 
Técnico con la siguiente documentación:
• Oficio original de la Secretaría de Educación de la 
Entidad Federativa.
• Oficio original del Director de la Unidad UPN en el 
que se solicita la autorización de la operación del 
Programa Educativo.
• Oficio original de la Dirección de la Coordinación 
de Unidades.
• Plan de estudios.
• Estudio de factibilidad.
• Formatos específicos para cada grado académico.
• Dictámenes favorables.
• Minuta de la Comisión Revisora con la opinión del 
Programa Educativo.

(Secretaría 
Académica)

Personal operativo.
Jefatura de 

Departamento 
de Desarrollo de 

Nuevos Programas 
Académicos.

Responsable Etapa 
10. Adicionada. 
Publicado 
en la Gaceta 
UPN Órgano 
Informativo Oficial 
de la Universidad 
Pedagógica 
Nacional. Número 
152.  Noviembre de 
2021.

11. Emisión de opinión 
para
turnar a Consejo 
Académico

11.1. Recibe las propuestas del Programa Educativo, 
conjuntamente con la documentación siguiente:
• Oficio original de la Secretaría de Educación de la 
Entidad Federativa.
• Oficio original del Director de la Unidad UPN en el 
que se solicita la autorización de la operación del 
Programa Educativo.
• Oficio original de la Dirección de la Coordinación 
de Unidades.
• Plan de estudios.
• Estudio de factibilidad.
• Formatos específicos para cada grado académico.
• Dictámenes favorables.
• Minuta de la Comisión Revisora con la opinión del 
Programa Educativo.
11.2. Convoca a sesión para emitir opinión sobre el 
Programa Educativo.
11.3. Remite su opinión al Consejo Académico 
mediante oficio y la documentación que la 
Secretaría Académica le envió.

Consejo Técnico

Etapa Actividad Responsable

12. Seguimiento a 
las observaciones 
y comunicación del 
proceso

12.1. Recibe opinión del Consejo Técnico a través de 
oficio.
12.2. Valora, si es necesario, las observaciones 
derivadas de la Sesión de Consejo Técnico y se 
pone en contacto con el enlace de la Dirección de 
la Coordinación de Unidades.
12.3. Proporciona seguimiento de la incorporación 
de las observaciones.
12.4. Comunica el proceso a la Dirección de la 
Coordinación de Unidades.

Secretaría del
Consejo Académico

13. Convoca a sesión del 
Consejo Académico

13.1. Convoca, por instrucciones de la Rectoría, a 
los miembros del Consejo Académico para la sesión 
correspondiente con los siguientes documentos:
• Acuerdos de la Comisión Revisora de Planes y 
Programas Educativos.
• Opinión del Consejo Técnico.
• Expediente completo del Programa Educativo.

Secretaría del
Consejo Académico

14. Emisión de dictamen
del Consejo Académico

14.1. Realiza la sesión de trabajo del Consejo 
conforme el orden del día.
14.2. Delibera sobre el Expediente completo del 
Programa Educativo.
14.3. Dictamina la propuesta de Programa 
Educativo.

Consejo Académico

15. Aprobación del 
Programa Educativo

15.1. Recibe el dictamen del Consejo Académico.
15.2. Aprueba o no la creación del Programa 
Educativo.

(Rectoría)
Presidente del

Consejo Académico

16. Elaboración de 
Acta de Acuerdos 
y Constancia de 
Aprobación

16.1. Elabora Acta de Acuerdos de la sesión del 
Consejo Académico, donde se asienta el dictamen 
de la propuesta del Programa Educativo. La 
Secretaria (o) la firma y recaba la del Rector.
16.2. Elabora la constancia de aprobación de la 
creación u operación del Programa Educativo y 
recaba la firma de Rectoría en la constancia.

Secretaría del
Consejo Académico

17. Solicitud de registro
del Programa Educativo

17.1. Solicita por oficio a la Subdirección de Servicios 
Escolares que registre ante la Dirección General 
de Profesiones, el Programa Educativo aprobado y 
entrega la siguiente documentación:
• Expediente completo del Programa Educativo que 
se entrega, con la relación de las resoluciones.
• Acuerdo de la Comisión Revisora de Planes y 
Programas Educativos.
• Opinión del Consejo Técnico.
• Dictamen del Consejo Académico.
• Constancia de Aprobación emitida por el Rector 
o el Acta de Acuerdos del Consejo Académico de la 
sesión correspondiente.

Secretaría del
Consejo Académico
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Etapa Actividad Responsable

18. Remisión de copia de 
registro del programa

18.1. Recibe el expediente con la documentación 
completa del Programa Educativo.
18.2. Descarga las claves de los programas y 
materias.
18.3. Elabora formatos con las claves de las 
materias, recaba firmas del Subdirector de Servicios 
Escolares, de Secretaría Académica y Rectoría.
18.4. Elabora oficio de solicitud dirigido a la 
Subdirección de Recursos Financieros, para que 
realice el pago del registro del programa educativo, 
recibe voucher como comprobante.
18.5. Escanea los originales del expediente 
completo del Programa Educativo y
sube al Sistema Integral de Registro del Ejercicio 
Profesional (SIREP).
18.6. El SIREP genera un aviso de entrega de 
documentos originales, y se crea el registro de 
solicitud con número de folio para dar seguimiento.
18.7. Entrega en la Dirección General de Profesiones 
(DGP) el expediente completo con las resoluciones:
• Dictamen del Consejo Académico.
• Constancia de Aprobación emitida por el Rector 
o el Acta de Acuerdos del Consejo Académico de la 
sesión correspondiente.

Subdirección de
Servicios Escolares

19. Registro del 
Programa Educativo

19.1. Recibe los documentos originales del Programa 
Educativo y realiza las gestiones correspondientes.
19.2. Notifica a la Subdirección de Servicios 
Escolares que se autorizó el registro del Programa 
Educativo.
19.3. Entrega el “Acuerdo de Adición al registro de 
los programas de estudio de la UPN”, firmado por la 
DGP.

Dirección General
de Profesiones

20. Notificación del 
Registro
del Programa Educativo

20.1. Recibe el “Acuerdo de Adición al registro de 
los programas de estudio de la UPN” y archiva 
original.
20.2. Informa mediante oficio al Consejo Técnico de 
la aprobación del Programa Educativo.
20.3. Entrega copia del “Acuerdo de Adición al 
registro de los programas de estudio de la UPN” 
a la Secretaría Académica y a la Dirección de la 
Coordinación de Unidades

Subdirección de
Servicios Escolares
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Etapa Actividad Responsable

21. Notificación de 
aprobación o no de la 
propuesta

21.1. Recibe copia del “Acuerdo de Adición al 
registro de los programas de estudio de la UPN”.
21.2. Notifica a la Autoridad Educativa Estatal con 
copia a la Dirección de la Unidad que el Programa 
Educativo fue o no aprobado.
21.3. Regresa a la Dirección de la Coordinación 
de Unidades los expedientes de los Programas 
Educativos que no fueron aprobados.

(Secretaría 
Académica) 

Personal operativo
Jefatura de 

Departamento 
de Desarrollo de 

Nuevos Programas 
Académicos.

Responsable Etapa 
21. Adicionada. 
Publicado 
en la Gaceta 
UPN Órgano 
Informativo Oficial 
de la Universidad 
Pedagógica 
Nacional. Número 
152.  Noviembre de 
2021.

22. Comunicación de 
aprobación
o no de la propuesta

22.1. Recibe copia del “Acuerdo de Adición al 
registro de los programas de estudio de la UPN”.
22.2. Comunica mediante oficio a la Dirección de 
Unidad que el Programa Educativo fue registrado 
ante la DGP.
22.3. Regresa a la Dirección de Unidad los 
expedientes de los Programas Educativos que no 
fueron registrados.
FIN DEL PROCEDIMIENTO

Dirección de la
Coordinación
de Unidades

Transitorios: 

Primero: La presente Guía, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta UPN, Órgano 
Informativo Oficial de la Universidad Pedagógica Nacional. 

Segundo: Se derogan aquellas disposiciones que se opongan a la presente Guía. 

Tercero: La presente Guía se revisó y dictaminó en la 141 Sesión Ordinaria del Consejo Académico, y fue 
aprobada por la C. Rosa María Torres Hernández, Rectora de la Universidad Pedagógica Nacional, en la 
Ciudad de México, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. 

Cuarto: Se publicará en la Normateca de la UPN en una pestaña específica titulada: Guías, que se solici-
tará a la Dirección de Comunicación Social de la UPN.

Quinto: Se girará una circular a todo el personal de Secretaría Académica, en donde se informarán los 
cambios en la presente Guía.
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